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RADICADO: 2021-00082 
PROCESO: ACCION DE CUMPLIMIENTO 
ACCIONANTE: JOHN JAIRO ORTIZ ARELLANA 

ACCIONADO: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA –SECRETARIA 

DE CONTROL URBANO  Y  ESPACIO  PUBLICO  DE  BARRANQUILLA – 

INSPECCION  DE  POLICIA  PARA ASUNTOS URBANOS No. 27 DE BARRANQUILLA.-. 
 
BARRANQUILLA, NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Vencido el término de prueba, en seguimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la ley 
388 de 1997, se dará traslado de lo actuado a las partes para que en un término de cinco 
(5) días presenten sus alegaciones. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
1°) ORDENAR dar traslado a las partes por el término de cinco (05) días hábiles para que 
presenten sus alegatos. 
 
Por secretaría notifíquese este auto a accionante y a los accionados a sus correos 
electrónicos. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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